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RESOLUCION GERENCIA MUNICIPAL N'I32-2024€M.MDSS

San Sebastián 26 de jul¡o de 2024

EL GERENTE UUNICIPAL DE LA IIUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN

vrsro:

:!q!TI

La Resoluc¡ón Gerencia¡ N"032-2024€SCFN-MDSS, de bcña 29 de ñatzo de 2024, detGerente de Seguridad
c¡udadana, Fiscal¡zación y Not¡ficac¡onesi carta N'023-20244scFN-MDss, de fecha 't9 de abril del zoiq ¿e b
Gerencia de seguridad c¡udadana, Fiscal¡zación y Noüfic€c¡ones; el expediente N'cu 17391 de feóa 15 de
mayo de|2024, que contiene el recurso de apelac¡ón interpuesto por la administrada Stefanye Gladys Mellado
Miranda en representación de ta empresa 'oosqopotitan sAc'i tnforme N'133-2024-AL-Gscrfu-uosó, oe tectra
20 de mayo del2024 de la Asesora Legalde la Gerencia de Seguridad Ciudadana, F¡sc€tización y Notificaciones;
lnforme N'44G.2024JcDU€scFN-MDss de lecha 22 de mato del2024 det Gerente de Seguridad ciudadana,
Fiscalizac¡ón y Noüficac¡ones; op¡nión Legat N'534-2024-GAL-MDss/c/RDtv de fecha ts o1¡ufio oe zoza dei
Gerente de Asuntos Legales; y

CONSIDERANDO:

Que. de conform¡dad con lo establecido por el Art. 194 de la Const¡tuc¡ón Pol¡tica del peú, mod¡ficada por Leyes
de Reforma Const¡luc¡onal N'27680, N'28607 y N' 30305 y el arliculo Il det Título pretiminar ae ta f-ey'H" iZgii
- Ley Orgánica de Mun¡c¡pal¡dades, establece que los gobiemos locales gozan de autonomía política, ;conóm¡ca
y admin¡strat¡va en los asuntos de su competenc¡a. La autonomfa que labonstitución Política del penl eslablece
para las municipaliJades rad¡ca en la fac{¡ltad de ejercer aclos de óobiemo, administrat¡vos y de adminlstrac¡On,
con su,eción al ordenamiento juridico:

ANTECEDENTES:

Que, mediante Reso¡ución cerenciatN" 032-2024-GScFN-lrDss, de fecha 29 de maeo del 2024, emitido por
la Gerente de Seguridad C¡udadana, Fiscalización y Notificaciones_de la Munic¡pal¡dad D¡strital de Sa; Sebaati;;,
Abg. Juan carros Dergado unda en er-qu.e se reso¡v¡ó: 1.. ¡ ea¡icuto pn¡ieao: otsponenia aiopciái-aela med¡da coÍectiva de ct-AusuQA tNMEDta¡A coi EL TAptidd-ylo i-,LDADO DE pUeíiia,s-l
VENTANAS DE ACCESO AL ESTABLECINIENTO Y EL PEGADO DE CARTELES DE CIAUSURAlNrtEUAfA, alestabtec¡miento de g¡rc comerc¡atdenom¡nado ?/SCOTECA SANSET AeeCn:7.. j;- ---'--
Que, a través del Formulario Ún¡co de Tram¡te (F[fD con CU 13343, de fecha 09 de abrit de 2024, ta adm¡nistrada
Stefanye Gladys Mellado Miranda, presenta escrito fomulando recurso de nul¡dad contra la Resoluc¡ón Gerenc¡al
No 032-2024-GSCFN-MDSS, de fecha 29 de matzo de 2O24i

oue, med¡ante carta No 23-2024-cscFN-MDSs, de fecha 19 de abrit de 2024, eñlttdo por et cerente de
Seg.uridad ciudadana, Fiscalizac¡ón y Notificac¡ones de la MDSS por medio delcuat se dirigé a la admi;ist;a¡;
Stefunye Gladys tlibllado Miranda a efeclo dedar respuesta sobre su solicitud de nut¡dad oe nisoluc¡On OerenáJ
No 032-2024-GscFN-Moss, concluyendo que: "(...) la nut¡dad deduc¡da Nr ta rccunente no puede ser tnm¡tado
en obseNanc¡a a las nomas (...)".

Que, med¡ante Fomulario ún¡co de Tramite (FUc) N' cu 17391 de fecha 1s de mayo de 2024, ta adm¡nistráda
stefanye Gladys Mellado Mir¿nda, interpone recurso de apetación en contra la óarta N.023-2024€scFN-
MDSS, de fecha 19 de abril del 2024;

ANALISIS DEL CASO COICRETO:

Que, conforme lo establece el Art. tv, del rituto prel¡minar det rexto único ordenado de ta Ley N" 21444, Ley
del Procedim¡ento Adm¡nistrativo General, aprobado mediante Decreto supremo N. oo¿-zots-.Jús, 

"n 
aoeianiá

TUO de la Ley N" 27444,|os procedimientos admin¡strativos se sustentan en princ¡p¡os: como et Oe ¡egatiáaO,
deb¡do proced¡miento y de Verdad Material. En ese sentido las autoridades administrativas deben acliar co;
resoeto q la Conititución. la Lev velDerecho: otoroando a losffi
"forr"nlo". 

, ofo*r, orodu"¡r or"b"" 
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el.procedimiento, ver¡ficar plenamente los hechos que s¡rven de mato para sus declsbrc cual debeÉ
adoptar todas las medidas probatorias autorizadas por Ley;
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Que, respeclo de ¡os re
27444, establece que el

q.¡rsos administrativos el numeral 2'18.'l y 218.2 del artículo 2.t8" det TUO de ta Ley N"
de

'San Sebastián, cuna de Ayllus y Panakas Reales.

o Ptaza de Armas s/n
Cusco - Perú

" El rccurso de se inlerpondá impugnac¡ón
El artículo 220 del recurso de apelac¡ón señala:
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Que, mediante la Carta No 23-2024-GSCFN-MOSS, de fecha 19 de abnl de 2024, emitido por el Gerente de
Seguridad C¡udadana, Fiscalizac¡ón y Notificac¡ones de la Municipalidad Distrital de San Sebast¡án, med¡ante el
cualse remit¡ó la debida respuesta al FUT N¡ 026627, CU 13343 de abri¡de 2024, conespondiente at Recurso
de Nulidad, presentado por la administrada Gladys Mellado M¡randa, se puso en conocimiento de la admin¡strada
que el recurso de nul¡dad interpuesto no podía ser tramitado en observancia a las normas admin¡straüvas, la
misna que tue deb¡damente notifcado con Cedula de Not¡ficación N' 0398-2024CN€SCFN-MDSS, con fecha
23 de abdl de 2024:

Que, es asfque, el admin¡strado en el presente caso, mediante Formulario [,nico de Tramite (FUT) No 0315g7 y
CU 17391, de fecha 15 de mayo 2024, donde solicita Recurso de Apelación de la Carta No 23-2024€SCFN-
MDSS, s¡endo su argumento principal que "La emis¡ón da la cata ma/F,ña de la presente, ha sido tésuetá
sln tener en cuenf, aspecfos rera¿rvos a la conwtenc¡a, además que ta cará ha sido emitida sin tomar
en cuenb aspectos del RASA de la prop¡a enlidad, que ha acorhdo su det?f'ho a ta impugnación.":

Que, el recurso de apelac¡ón se ¡nterpondrá, en primer lugar, cuando la impugnación se sustente en difer€nte
¡nterpretación de las pruebas produc¡das o cuando se trate de cue3üones de puro der€cho, razón por la
cual no admile la presentación de nueva prueba. Asimismo, debe d¡rigirse a la misma autoridad que expidió el
acto que se impugna para que la misma eleve lo acluado al superior jerárqu¡co, si es que esie existe;

RESPEcTo A LA DIFERENTE INTERPRETAGIÓN oE PRUEBAS PRoDUcIDAs:

Que, ex¡ste un vacfo normat¡vo con rerac¡ón a ro que debe entenderse por ra expresión .prueba produc¡da"
prevista en el capftulo relac¡onado a los recursos admin¡strativos establec¡dos por la Ley del procedimiento
Administrativo Ger'.ralvoenb (LpAG), específicamente en ro que ar recurso de aperación se refere;

Ahora b¡en' la ley bajo referenc¡a no ha desanollado los a¡cances de qué debe entenderse por"prueba produc¡da'
para efedos de¡ recurso impugnatorio objeto de anális¡s, máxime si d¡chos presupuestos fácticos deb¡damente
acreditados serán objeto de un nuevo anál¡sis e ¡nlerpretación por parle del ente resolut¡vo de segunda ¡nslancja
administrat¡va;

Que así, y confome lo señala Royce Márquezr, podría susc¡larse al menos dos interpretaciones de la expresión
antes señalada: - Una primera que sostenga lo que ha de someteGe a nueva interpretación serán todos a;uellos
med¡os probatorios aciuados hasla la emlsión del aclo admin¡slrat¡vo impugnado. -una segunda que señaü que,
el universo de med¡os probalorios a evaluar comprendeÉ todos aquellos somét¡dos á consideración poi el
admin¡strado hasla el momento de Ia presentac¡ón del recurso ¡mpugnatorio, inclu¡dos aquellos posteriores a la
em¡sión del aclo admin¡strativo realr¡do;

Que, a criterio del citado, ha de ser la primera interpretación esbozada la que deb¡era primar at momento de
resolve r un recuso de apelac¡ón bajo los alcances de la LPAG, entre otros, bajo los s¡guientes argumentosi A¡de la a

a

la

¡nslanc¡a. Es dec¡r, lleva ¡mplícito un 'momento o fecha corte
documentac¡ón que será sometida a una nueva labor interpretativa;

e

Que, la determ¡nación de que suced¡ó en un caso es un requis¡to necesario para que la decis¡ón de la autoridad
sea vál¡da, dado que ello garant¡zaria que las @nsecuencias juridicas de una norma se apl¡quen coneciamente
a un c€so;

Que, s¡n ese conoc¡m¡ento, la autoridad no podrá acluar efc€zmente en preven¡r ese tipo de s¡tuac¡ones ni en
determinar el grado de responsabil¡dad del particular en un caso. Sin la delerminac¡ón c¡erta de los hedlos en un
caso, la autoridad no puede recono@r u olorgar un derecho; ¡mponer una sanción o la med¡da conecliva
pert¡nente (... )';

Que, de lo antes señalado, podemos condu¡r que la ¡nterpretación juldica sosten¡da co¡nc¡de con el anál¡sis que
sobre el partioJlar efeclúa el ente rector del Estiado, toda vez que, aun c¡,¡ando abordásemos el tratam¡end h
aplicac¡ón del 'princ¡pio de verdad material" para efeclos de los alcances de la expres¡ón.prueba producida, y

'o un 'h¡lo demarcatorio' respedo a la

'San Sebastián, cuna de Ay[lus y panakas Reates.
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por ende, hasla qué universo de med¡os probatorios habÉn de ser objeto de nueva valoración o 'reexamen'
('hito' demarcatorio), queda merid¡anamente daro que, en principio, será la de aquellos med¡os acluados hasta
la emisión del acto materia de ¡mpugnación (daro está, ello resulta de aplicación sin perjuicio que previamente
el ente resolutor del Estado verifica que no haya acaecido ningún vicio que acarree la nul¡dad del acto
adm¡n¡strativo);

Que, con respec{o al caso concreto, el numeral 7 del artículo lV del TItulo Preliminar de la Ley de Proced¡miento
Administrat¡vo Gener¿l "LPAG', contempla el princ¡p¡o de "Presunción de Verac¡dad', que a la letra dispone, '7.
Principio de Presunción de Veracidad. - En la tram¡tación del proced¡m¡ento administrativo, se presume que los
documentos y declaraciones formuladas por los adminislrados en la forma prescrita por esta ley, responden a la
verdad de los hechos que ellos afiman. Esta presunción admile prueba en contrario'. De aqierdo a este princ¡p¡o,
se t¡ene que las ent¡dades de la adm¡nistración públ¡ca, entendiéndose como tales a las enunc¡adas en el artículo
I de la 'LPAG', deben tomar por ciertas las declaraciones y/o documentos presentados u ofrecidos por los
adm¡nistrados en el marso de un pmcedim¡ento admin¡straüvo, sea esle un procedimiento adm¡n¡strativo
sanc¡onador, tfilateral o de petic¡ón;

Que, en ese sent¡do, se t¡ene que en el recurso de apelación presenlado por la admin¡strdda Stefanye Gladys
Mellado Miranda, la m¡sma no esqrime arqumento alquno resDecto a una valoración inconecta de las
oruebas en el contenldo de su escrito. oor lo oue no amerita olonunciamos fesoecto a medios
Drobatorlos oue havan 3¡do lnterDretados de manera d¡sünta;

REspEcTo A LAS cuEsnoNEs DE puRo DERECHo pE LA ApELActóN:

Que, a juic¡o de disl¡ntos tribunales admin¡strativos, las cuestiones de puro deredlo, s€ sustenta precisamenle
en la protección del d@839!g@ de los adminlstrados.

Que, portanto, a 6n de que el administrado tome conocimiento de la ent¡dad que finalmente resolverá su recurso
y, a su vez, pueda hacer uso de los mecanismos de debnsa que la ley prevé, para obtener un pronunciamiento
sobre el fondo, lo cual ha ocurido e incluso puede ser oJesüonado en la vfa judicial;

Que, en este punto debemos precisar que, los recursos administBt¡vos se encuentran eslrechamente vinculados
al hecño que el adm¡n¡strado ostenta derechos y garántías a lo largo de un pocedim¡ento. Una de esas garantías
es la faoiltad de contradicción que se encuentra reconoc¡da en el Art. 120 del TUO de la Ley n.o 27444. En esa
línea, una de las fomas mediante las cuales opera la facultad de contracción es la ¡nterposic¡ón de recursos
admin¡straüvos. Del mismo modo, podemos alirmar que los recursos adm¡nistrativos son mecanismos que nos
brinda el ordenam¡ento para contradec¡r una decis¡ón de la adm¡nistración que vulnera un derecho o un inteés
legíümo. lgualmente, Mart¡n T¡rado señala que un recurso admin¡slralivo se conñgura como un aclo de naluraleza
pmcesal que el admin¡strado real¡za a fin de que la adm¡nistración "modifique o revoque un aclo o resoluc¡ón
administrativos. El término para la interposición de los recursos es de qu¡nce (15) días perenlorios, y deberán
resolverse en el plazo de treinta (30) dfas, siendo ello asi, se tiene que la admin¡strada ha sido notificada
válidamente mn la Carta No 212024€SCFN-MDSS, mediante cedula de not¡fcac¡ón No 0398-2024€N€SCFN-
MDSS, a través del cual se notifica a la adm¡nistEda la ¡mposibil¡dad de tramitar su ped¡do de nul¡dad de la
Resoluc¡ón Gerenc¡al N'032-2024€SCFN-MOSS, dado que su ped¡do, no estaria enmarcado dentro de 16
alcances de la norma administrativa, s¡endo este el moüvo por el cual, la adm¡nistrada formula la pÉsente
apelac¡ón en fecha 15 de mayo de 2024, cumpl¡endo @n presentar el presente recurso dentro del plazo legal
establec¡do. ;

Que, resulta imporlante tenerque manifustarque el recurso interpueslo es contra una carla, lo que en apar¡enc¡a
no sería un aclo adm¡nistrativo firme y de ¡mperatividad man¡fesla, pues se tratarla de un ac{o de adm¡n¡strac¡ón
iniema, cuyo objetivo habría s¡do comunicar a la administrada que su recurso de nul¡dad no sería viable por no
cumpl¡r @n las normas de caráder administratiyo; en relac¡ón a esle dispositivo, y refiriéndose a la clasifcac¡ón
de los acros adm¡n¡slrativos según la forma de exteriorizac¡ón de la dedarac¡ón, Juan Carlos Morón señala que:
'[...] la regla es que las resoluciones admin¡slrat¡vas se documenlen bajo la lorma escrita y, luego, se generc un
documeoto adm¡n¡st|?t¡vo ad¡c¡onal (of¡c¡o, escrito, etc.) de not¡l¡cac¡ón. No obstante, ello, rcsulta muy camún en
nuestras entidades que la autoddad administrativa cgmun¡que decis¡ones med¡ante ot¡c¡os, s¡n que ax¡sta un acto
adm¡n¡stralivo fomalmente elabondo por *pando. Para algunos, eslas carras, o,',cios o cédr,,ras de notiñcación,
son d@umenlos, admin¡strut¡vos que no son actos adm¡n¡stratiws, y que cpmo tal no son impugnablos,
anulables, etc. Pam otrcs, en la coÍiente a la cual nos afrl¡amos, no podemos admit¡r esla - situación pel¡grcsa
de dejar l¡brcdos en las manos de la prop¡a admin¡slncbn la naturaleza de las decis¡ones que em¡te , y Nr ende

'San Sebastián, cuna de Ayllus y Panakas Reates'

o Plaza de Armas s/n
Cusco - Perú
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las pos¡b¡l¡dades de a&¡ón del adm¡n¡strado.2. En tal sentido, se ¡mpone reconocerles condición. de as{o
adm¡nistralivo, aunque siendo escritos, prescinda de las fomas popias de las resoludones de desdobla¡elac{o
administrativo mismo del aclo de la notificac¡ón' estando a ello a criterio de éste Despacño, la Carta No 212024-
GSCFN-MDSS, materia de apelación §l resulta ser un acto adm¡n¡strat¡vo, pues esta responde una pet¡c¡ón, que
en esle caso es r€speclo a la nulidad de la Resoluc¡ón Gerencial N" 032-202+GSCFN-MDSS, que con iecña I
de abril de 2009 la demandante fomuló; es dec¡r, la carta es una conseoJencia del ejerc¡c¡o del derecho de
petic¡ón que ejerc¡ó la demandante. Además, que !a carta le reconoce a la adm¡nistrada un derecho: elde petición,
esto según se enüende del artíorlo 'l.1 de la Ley No 27444, cuyo lexto señala que: 'Sorl acfos admrnr'strarvos,
las dedaracionas de las ent¡dades quo, en el marco de nomas de derecho público, asfán destinadas a ppduc¡r
efectos jurld¡cas soórB los ,,hterosas obl¡gac¡ones o derechos de los administrados dentro de una §tuación
@ncreta":

Que, resulta entonces obvio que la carta citada, en lanto señala textualmente que: 'Por lo expuesto, la nulidd
daduc¡da (...), no puede ser tram¡tado en obseNanc¡a a las normas desarrclladas pre@denlérre¡¡re", siendo que

ello le generó a la adm¡n¡strada una s¡tuac¡ón juríd¡ca de incerlidumbre sobre su derecho a la pet¡ción, con
respeclo a ello debemos señalar que el Tribunal Constitucional en el Exp. N" 01420-2009- PAJTC, expresó sobre
el derecho de petic¡ón, lo s¡guiente: "En el caso delderecho de pethión, su conlen¡do esenc¡alestá @nfotmado
por dos asp€clos que aparecen de su ptopia naturaleza y de la especial cpnfigurac¡ón que le ha dado la
Const¡tucbn al recono@do: el primero es el rclac¡onado estrhtamente can la l¡badad rcconocida a cualquier
persana para fomular pd¡dos e*ritos a la autoidad competente; y, el segundo, unido ¡nemediablomento al
anterbr, está referido a la obl¡gación de la rcfeida autoidad de otorgar una respuesta al petic¡onante": asi
también, el numeral 1'17.3 del artículo 117 del TUO de la Ley N' 27¿144, prescribe que: "Este derccho ¡mplica la

obligac¡ón de dar al interesado una nspuesta W escdto dentro del plazo legal": lo cual no ha suced¡do en el
presente caso, dado que la CieGncia de Seguridad C¡udadana, Fiscalizac¡ón y Notificaciones de la Mun¡cipalidad

Distrital de San Sebast¡án no se pronunció sobre la sol¡citud de 'Nulidad de la Resolución Cierencial No 032-2024-

GSCFN-MDSS', más solo se lim¡ló a decir que su petic¡ón no podla ser tramitada.;

Que, en conclus¡ón, la carta citada no es una s¡mple comunicación de la Gerenc¡a de Seguridad Ciudadana.

F¡scalización y Not¡ficaciones de la Mun¡cipal¡dad D¡strital de San Sebastián, sino un acto administrativo que

resolv¡ó una petición de la adminislrada, estando a ello, se debe de referir que, el recurso de apelación tiene

como presupuesto la existenc¡a de una jerarquía adm¡nistraliva titular de la potestrd de conección, y por eso su

final¡dad es exigir al superior que examine lo ac-tuado y resuelto por el subordinado. De ahi que este recurso

podamos ejercerlo únicamente cuando cuestionemos actos emitidos por un órgano adm¡nistrat¡vo subord¡nado
jeérquicamente a otro y no cuando se tlate de ados emil¡dos por la máx¡ma auloridad de órganos autárquicos,

autónomos o carentes de tutela administrat¡va;

Oue, estando a ello, del contenido del recurso de apelac¡ón se tiene que la adm¡nistrada señala princ¡palmenb

que se ha vulnerado lo establecido en el numeral 5.4 del articulo 5 de la Ley N'27,144, respeclo a ello debemos

señalar de la reyisión de la carta mater¡a en cuestión, pes€ que esta niega el pronunc¡amiento como tal del

rso de nulidad interpuesto, este no s¡gue el princ¡pio de congruencia' puesto que no se evalúa los aspectos

ñalados en elescrio correspondiente, l¡mitándose a señalarque su recurso no procedia alno ser la Resolución

Gerenc¡at N. 032-2024€SCFN+|DSS. - rnáteía de ¡e,cutso de nul¡dad - no ser uo aclo adm¡n¡slrativo que

implique la impos¡ción de una sanc¡ón como tal, pues este se trata de un acto de ejecuc¡ón inmediata, además

que se señaló que la norma proced¡rnental reconoce ún¡camente los recursos de re@nsderac¡ón y apelación,

empero; en este punto es claro que deb¡ó calificarse el reqJrso corespondienle bajo los alcances del Princ¡p¡o

de informalismo, pues s¡ b¡en el recurso interpuesto por el administrado no tenía la denom¡nac¡ón de 'apelación',

esle deb¡ó ser ¡nterpretado de la manera más hvorable para el adm¡n¡strado, de modo que el derecho de petic¡ón

de éste no haya sido akado, situación que en el presente caso, no ha sucedido, pues la carta se lim¡tó a no

dar trámite a la pet¡c¡ón fomulada por la adm¡nistrada, s¡n haberse pronunc¡ado respedo a los argumentos

esgrimidos en su escrito de nul¡dad, sin ser además el competente, dado que debió ser la Gerencia Munic¡pal

quien resolviera la pet¡c¡ón fomulada por la administrada, eslando a ello, se t¡ene que el aclo administrativo

maleria de la presente no ha sido emitido con arreglo de las normativa v¡gente;

Que, en ese sentido, se üene que la administrada con las hcultrdes que le conñere la noma para formulaf su

fecurso impugnatorio de apelación ha señalado claramente que el aclo adm¡n¡strat¡vo se ha presentado

contraviniendó cuest¡ones de puro de derecho ya que este, constituye un recurso que se interpone cont6 los

aclos de la autoridad adm¡nistraliva relacionadosa la determinación de una @ntrovers¡a que afec'tan los intereses

del adm¡nistrado, cuya d¡sputa se basa en la apl¡cación de normas, estando a ello y teniendo en qienta que, el

2 MORoN URSINA, Juan Cádos, comentariG e la Ley del Procedimiento adm¡nistr¿t¡vo General. Sava. Ed. Lima: Gaceta lurid¡c., 2m9, pá8
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artfoJlo 10'del TUO de la Ley 27444, establece que "son vic¡os del acto admin¡strativo, que c¿rusan su nul¡dad
de pleno derecño, 1. La contravenc¡ón a la Constitución, a las leyes o a las normas reglamentarias'; y, en el
presente caso no se ha dado cumpl¡miento al artíorlo 117 del TUO de la ky 27444, en conseorenc¡a, se ha
trasgred¡do las citadas normas, por lo que, el ac{o admin¡lrat¡vo conten¡do en la Carta N" 2}2024€SCFN-
MDSS, de bcha l9 de abril de 2024, deviene en Nulo.

Que, as¡m¡smo, en cualqu¡era de los casos enumerados en el arlíoJlo '10" delTUO de la Ley N'27444, puede

declararse de oficio la nulidad de los ados administrativos, aun cuando hayan quedado fimes, a lenor del
numer¿¡l 2'13.1 del artfculo 213" de la norma acotada; y de conformidad c¡n el numeral 213.2 del artfculo 2'13'
del TUO de la Ley 27444, la nulidad de oficio solo puede ser declarada por el funcionario jerárqu¡co superior al
que expidió el acto que invalida; y, de conbmidad con el nume.al227 .2 delfuo de la Ley 27¡144, constatada la
exislenc¡a de una causal de nulidad, la autoridad, c ando no sea pos¡ble pronunciarse sobre el fondo del asunto.
dispondrá de la repos¡ción del pmcedimiento al momenlo en que elv¡cio de produjo; por lo que, coresponde a
la Gerenc¡a Mun¡cipal, en su cond¡c¡ón de sup€rior .ierárqu¡co, declarar la nul¡dad del aclo adm¡n¡strativo y la
repos¡c¡ón del proced¡m¡ento al momento en que el v¡cio se produjo.

Que, estando a la nulidad de la Carla No 23-2024-GSCFN-MDSS, mediante la cual, no se d¡o trámite al recurso
de nulidad presentado en c¡ntra de la Resolución @rendal N' 032-2024€SCFN-MDSS, de fecha 29 de mazo
del 2024, resulta pert¡nente emit¡r el respect¡vo pronunciamiento con resp€clo a ésE;

RESPECTO AL RECURSO DE NULIDAD INTERPUESTO:

Oue, la nulidad de un ado adm¡n¡strativo, puede ser declarada o como @nseqJenc¡a de la interposición de un

recurso impugnabrio o de ofido, q.¡ando es la pop¡a autoridad la que ante la neces¡dad de sat¡shcer el ¡nterés
general Gspetando el princ¡p¡o de jurid¡cidad obseNa su propia aclividad e ¡dent¡fica un vicio que es tan grÍ¡ve
que no cabe olra opción más que el¡minar al aclo emiüdo y ext¡rparla del ordenam¡ento jurid¡co: esle supuesb
es regulado en el artfculo 213.1 delT.U.O. de la Ley N" 27lt44, Ley del Proced¡miento Admin¡slrativo General,
aprobado por Decreto Supremo N' 004-2019-JUS:

Que, en relac¡ón a las causales de nul¡dad de un aclo admin¡strativo, elArllculo 10 delT.U.O. de la Ley N' 27444,
"Ley del Procedimiento Adm¡n¡strativo General" aprobado med¡ante Oeseto Supremo n." 004-20'19JUS, precisa:

"Causales de nulidad. Son v¡cios del aclo admin¡strativo, que causan su nul¡dad de pleno deGcho, los siguientesl

1. La cant?venc¡ón a la Constitución, a las leyes o a las normas reglamentaias. 2. El deÍacto o ta omisión &
alguno de sus requtsttos de validez, salvo qua se Pñrsente atguno de ,os suparesfos de conservactón del
acto a que se rene¡s et articulo 11. 3. Los acros exprcso§ o bs que rcsuften como consecuenc¡a de la
aprobacbn automática o por §lencio adminislntivo po§liw, por los qtn se dquiere facultades, a derechos,

cuando son contrcños al otdenam¡enlo jur'td¡@, o cuando no se cumplen con los rcqui§tos, documentac¡ón o

tran¡tes esenc¡ates para su adqu¡s¡ción. 4. Los actos adm¡n¡stratiws gue sean constitutivos de ¡nfraca¡ón penal,

el numer¿! 11.1 y 11.2 de! Arlíorlo 1 1 del T.U.O. de la Ley N' 274,14, "Ley del Procedim¡ento Adm¡n¡str¿t¡vo

l" aprobado med¡ante Decreto Supremo N' 004-2019-JUS. prescribe: "Articulo 1 1.- lnstanc¡a competente

ra dedarar la Nul¡dad. - 11.1 Los administrados plantean la nulidad de los aclos adm¡n¡strat¡vos que les

concieman por medio de los recursos administrativos previstos en el Título lll Cap¡tulo ll de la presente Ley. '11.2

La nul¡dad de oficio seá conocido y declarada por la autoridad superior de quien d¡dó el ac{o. Si se tratara de

un acto d¡c1ado por uno autoridad que no está sometida a subord¡nación jerárqu¡ca, la nulidad se declarará por

resoludón de la m¡sma autoridad. La nul¡dad planteada por medio de un recur§o de recons¡derac¡ón o de

apelación será conoc¡da y declarada por la autoridad competente para resolverlo 11.3 La resolución que dedaro

la nul¡dad d¡spone, además lo conveniente para hacer efecliva la responsabilidad del em¡sor del aclo inválido, en

los cásos en que se adv¡erta ilegalidad maniñesta, cuando sea conoc¡da por el superior jeÉrquico;

Que, ante la conslatada inval¡dez del acto admin¡strat¡vo surge como d¡recta consecuencia la nulidad, entendida

como el cast¡go juridico para los aclos incursos en alguna causal que priva de sus ebclos juridicos que el aclo

estaba llamado a producir, por ende, no habrá nul¡dad s¡ el vic¡o no es constatado y declarado. En ese contexto,

Sonelemenlosdevalidezdeunactoadmin¡Slrativo:
mot¡vac¡ón v Dfocedlmlénto t€qular. Por tanto, el v¡c¡o en la regularidad del procedim¡ento ex¡g¡do radica en la

necesidad de identificar cuando nos encontramos ffente a la carencia de una "noma esenc¡al del procedimiento

y d¡st¡ngu¡rla de la presc¡ndencia de nomas no esenciales del pmced¡m¡ento, que a conlrario sensu no conduc¡rá

a la sanción de nulidad, señala Morón Urbina que existe tal vicio cuando, un acto administral¡vo es emitido a

través de un proced¡miento d¡stinto al legalmente establec¡do aunque coincida parcialmente con este c{ando se

omita un trámite obl¡gado por alguna disposic¡ón legal o derivados del debido proceso (por ejemplo. carecer de
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algún dictamen preceptivo antes de la dec¡sión, de las fomas de votación cal¡ficada en los órganos coleg¡ados,
o privar del derecho aldebido proceso);y, cuando se d¡cte alguna resolución faltando totalmente alprocedimienlo
del cüal debiera derivarse. Obviamenle este caso es el más grave, porque no se trata de haberse abctado algún
trámite previsto en la ley, sino de la falta absoluta del proced¡m¡ento administraüvo imperativo para generar el
aclo, de tal manera que la autoridad expide una dec¡sión desprovista totalmente de juridic¡dad;

Que, del contenido de la Nuli¡lad interpuesta por la administrada Gladys Mellado Miranda, r€diante FUT N'
026627, CUI 3343, en fecha 09 de abril de 2024, med¡ante el cual se deduce la Nul¡dad de la Resolución
Gerencial N' 032-2024-GSCFN-MDSS, de fecha 29 de mazo del 2024, la misma que nace a partir del Acta de
Fiscal¡zación Nro.6'15-2024-SGFC-GSCFN-MDSS, de fecha 29 d e ma.zo de 2024, que a dec¡rde la adm¡nistrada
habrla sido em¡tida sin haber cumpl¡do con lo establec¡do en el RASA de la ent¡dad, así como la Ley N' 27444;

Que, tenemos que, la Ordenanza Mun¡c¡pal N" 004-2023€M-MDSS, de fecha 12n5n023, reconoce los Ados
de Ejecuc¡ón inmed¡ata en su artículo 120: del contenido de la Resoluc¡ón Gerencial N' 032-2024€SCFN-MDSS,
de fecha 29 de mazo del 2024, se tiene que la conducta de la admin¡strada, estaría ¡nmersa dentro del supuesto
número 1'l del menc¡onado artículo (E caso de cuahu¡er eslablec¡miento @merc¡al que expanda bebidas
alñhólicas y/o cualqu¡er e§ablecim¡ento comercial que no cuente con l¡cenc¡a de func¡onamrbnlo), hecho que

habria quedado plasmado en el Acta de F¡scalización Nro. 6'15-2024-SGFC€SCFNJVIDSS, de fecha

2910312024, pues en el establecim¡ento ub¡cado en la Av. La Cultura Nro. '1608, del distrito de San Sebastián, el
personal fiscal¡zador, constató que habfa un camb¡o de girD, pues la local materia de fiscal¡zacjón que cuenta
con l¡cencia de func¡onam¡ento, empero; es como s¿¡lón de eventos, mas no, como discoleca, pues en la fecha

de suscitados los hechos, se enconlraba realiando d¡cha aclividad comerc¡al;

Que, uno de los argumentos de la administEda es que e¡ cambio de giro como lal, no se encontrarfa dento de
los supuestos para la apl¡cac¡ón de Aclos de EjeoJción lnmed¡ata que cuenta la Entidad, no pudiendo ser
catalogada como una inñ'acción como tal, s¡endo que se habría real2ado una interpretación subjet¡va respeclo a

los hechos que acontecieron en la fecha que se realizó la fiscalización, tanto más que según refirió cuenta con
l¡cencia de func¡onamiento y func¡ona como salón de eventos, refiriendo que en fecha 29103/2024, se venia

realizando un evento social, según el contrato de arendamienlo de local de eventos de fecha 01/032024, con
respecto a ello debemos precisar, que la administrada hace alusión al aclo jurídico de arendam¡enlo, el m¡smo

QUE NO ADJUNTÓ A SU RESPECTIVO ESCRITO, eslando a que en todo procedimiento qu¡en alega un hecho

debe probarlo, no puede valorarse ún¡camente la alegac¡ón hecha por la admin¡strada ya que la misma no ha

acred¡tado que dicha situac¡ón sea de esa manera, por lo que @nesponde ún¡camente pronunc¡amos en base

a los acluados obranles en el exp€diente remit¡do, en fecha que susc¡taron los hechos, y atend¡endo que esta
fiscaliación fue med¡ática, ya que el m¡smo ¡nclusive fue transmit¡do por los med¡os de comunic€c¡ón, del Acia
de F¡scal¿ación se t¡ene que en el local comercial de la administrada se encontró a 50 personas, que se
encontraban d¡spersadas, ¡ngiriendo dist¡ntas bebidas alcohólicas en cada mesa, aunado a ello del Acla de
Med¡da de Clausura lnmed¡ata 1'11-2024-SGFC-GSCFN-MDSS, se tiene que este local comercial contaba, en la

fecña de los hedros, con panlallas de televisión, parlantes, soÉs de colores, ventiladores, lo que ev¡denc¡a que

s¡ bien cuenta con una l¡cencia de funcionamiento de salón de eventos, empero; por los bienes hallados, no

ciaría que fuera un salón de eventos como tal, y si b¡en es c¡erto que por máximas de la experiencia en

soc¡ales los asistentes beben, sin embargo; no ha acreditado que exist¡era un evenlo social con un

de por medio; y estando a que se habria real¡zado un cambio de giro y en la fecha de suscitados los

hechos no se mostro la fespecliva licenc¡a defuncionam¡ento para el rubro de'discoteca', por lo que, se presume

que no se cuenta con licencia de funcionamiento, más aún que, la admin¡strada tampoco ha desv¡rtuado que

cuente con una, estando a ello esta ofic¡na de Asesoria Legal, cons¡dera que la conducta de la administrada se

encontrarla dentro del supt esto número 11 del arllculo 12o de la Ordenanza Mun¡cipal Nro. N' 004-2023€M-
MDSS:

Que, ahora bien, conesponde anal¡zar s¡ elActa de Fiscalizac¡ón Nro. 615-2024§GFC-GSCFN-MOSS, de fecha

29rc3n124,hasido emitida qlmpliendo con los datos que exige et artfculo '19 de la Ordenanza Mun¡c¡pal No 004-

202!CM-lvlDSS, de fedr,a 1210512023, que son los s¡gu¡enles:

l. Nombre de la persona natural o razón social de la persona juríd¡ce fiscal¡zada;
2. Lugar, feáa y hora de aperlura y ciene de la diligencia;
3. Nombre e identificación de los fiscal¡zadores;
,1. Nombres e identiñcación del representante legal de la persona juríd¡ca fiscalizada o de su Gpresentante

designado para dicho ñn;
5. Los hechos materia de verificación y/u ocurrencias de la fiscal¡zac¡ón;
6. Manifestaciones u observac¡ones de los representrntes de los fiscalizados y de los fscalizadores;
7. La fima y documento de ¡dentidad de las personas part¡cipantes, s¡ alguna de ellas se negaE a firmar,

se deja constancia de la negaüva en el acla, s¡n que esto abcle su validez; y
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8. La negativa del admin¡strado de ident¡fic€rse y suscribir el ac{a

CULO TERCERO: DECLARAR agotada la víe administrativa, de conicrmidad a lo dispuesto en el alfculo
delTUO de la Ley N"27444, Ley del Ptwd¡m¡ento Administrativo General.

CULO CUARTO: En v¡rtud a lo resuelto en el Artículo Primero de la presente, neufnñ a la @rencia de
Seguridad Ciudadana, Fiscal¡zac¡ón y Noüfrcaciones para los fines que conesponda. Asim¡smo, se d¡spone la
custod¡a del presenle eped¡ente adm¡n¡strat¡vo a la Gerencia en mención, devofuiendo los actuados en folios
79.

ARTICULO QUINTO: NOTIFICAR la presente Resolución a la administrado Slefanye Gladys Mellado M¡randa,
representante de Qosqopol¡tan SAC, en su domic¡l¡o consignado ubicado en el Conjunto Hab¡tacional Pachacutec
El0l, deldistrito de wanchaq, provincia y departamenlo del Cusco, encomendando dicha labor a la Gerencia
de Seguridad Ciudadana, Fiscál¡zac¡ón y Notif¡caciones de la Entidad.

ARTICULO SEXTO: ENCARGAR, a la Ofic¡na de Tecflología y S¡stemas lnformátims, la publicación de la
presente Resolución en el portal lnstituc¡onal de la Munic¡palidad Distrital de San Sebastián - Cusco.

REG'STRESE, COMUN'QUESE Y CUMPLASE.

¿lq
OEñÉI{IE MUNI CIPAL

'San Sebastián, cuna de Aytlus y Panakas Reales'

otnf oa

o'0t1,*ilT::o'^ § www.munisansebastian.gob.pe

=:-=-
L!rn?loñrcidot c!httr!

Que, e¡ ese sent¡do se t¡ene que el artículo 29 del RASA v¡genle segundo párrafo señala que: 'Conla el Acla
de Fi*al¡zación, el lnicio de Prccedim¡anto Sancionador, el lnÍome Final de lnstrucción y otros que no impl¡quen
la ¡mpo§c¡ón de sanción no procede ecurw impugnatiw alguno.", frenle a ello se liene las observaciones al
acia de fiscalización no pueden ser anal¡zadas ya que se tiene el articulo en mención man¡fiesla un iím¡le para
los cuestionam¡entos a determ¡nados como en el presente.

Que, de otro lado, se tiene que, cuestiona la competencia en la emisión de la Carta N." 23-2024€SCFN-MDSS,
de fucha 19 de abnl de 2024, por la Gerencia de Seguridad C¡udadana, Fiscalizac¡ón y Not¡ficaciones, debe
entenderse que la Resolución por la cual se formula NULIDAO, no siendo un recurso ¡mpugnatorio, es @nlra
una coneciiva, la misma que no implica sanc¡ón por su propio naturaleza, ya que esta consisle en la reposición
o la reparación de la situac¡ón allerada por la ¡nftacc¡ón a su eslado anterior observando el Princ¡p¡o de
Proporc¡onal¡dad;

Que, en ese sent¡do, se t¡ene que nuevamenle citando el segundo pánafo del art. 29 del RASA, este ado de
adopción de med¡das coneclivas no ¡mplica sanción pues es una MEDIDA CORRECTIVA y de carácter temporal,
siendo inimpugnable conforme la norma prec¡tada:

Que, en condusión, la em¡s¡ón de la Carta N." 23-2024€SCFN-MOSS, de fecha 19 de abrilde 2024, no adolece
de vic¡os e¡ su em¡s¡ón, pues alobservarel RASA vigente, la acluac¡ón deladministrado se encuenlra supeditado
a delem¡nados aclos, ya que la ent¡dad no se enqJentra obl¡gada procedimentalmente a resolver impugnaciones
o ped¡dos de nulidad a aciuaciones que conforme se ha advertido son INIMPUGNABLES;

Que, mediante Op¡nión Legal N'53+202/rGAL-iiDSSrC,RDlv de fecha 09 de julio de 2024, el Gerente de
Asuntos Legales, CONCLUYE lo sigu¡ente: Declárese INFUNDADA, la apelac¡ón interpuesta por Stefanye
Gladys Mellado Miranda contra la Carta No 23-2024-GSCFN-I,DSS, de bcha'l9de abrilde 2024, de conformidad
a los fundamentos expuestos en la presente, en consecugncjai

Que, por las considerac¡ones expuestas y de conform¡dad a la Ley N" 27972, Ley Orgánica de Mun¡cipal¡dades
y TUO de la Ley N" 27444, Ley del Proced¡miento Adm¡nistrativo General;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR INFUNDADO el recurso de apelación presentado por Stefanye Gladys
Mellado Miranda, representante de Qosqopol¡tan SAC, contra la Carta N" 23-202,|GSCFN-MDSS, de fedla 19

de abril de 2024, de conform¡dad a los fundamentos expuestos.

ARíCULO SEGUNDO: CONFIRMAR la Cata No 23-202+GSCFN-MDSS, de fecha 19 de abíl de 2024, Y
@nseqEntemente la Resolución Gerencial N' 032-2024-GSCFN-MDSS.


